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t a KéSmvnucstía Sl t foWptá LT! 6 . ) f IM augusta 
lleal familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud • '•jní'irt» tesediqnv ;.¿.i 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 
I 

oube teiobavJatnfiabi! sol .rforáautHol ali i bebil sol 
K S P O S I C I O K A S . M , . 

06 , >Cnci '• !•• i* n-»5 w nWfiw ll B r: níirn^i í o 
' Señora: La constitución geológica de nuestro país, 

la carencia de muchas industrias, y la escasez de capí -
' i a t e ^ 
otra parte la construcción do los caminos dé hierro; y 
para obviar tantos inconvenientes y promover esta cla
se de obras, de cuya ejecución pende el porvenir de 
España, e! GoDÍe*no'íé V . M adoptó diferentes me
dios que escitaran v protegieran éVmte reaWla^ 
presas, entre ellos el pe*emitirles la entrad de los 
efectos del ihat'erfal ^rdcedélites' del e^ratigeW>; sin 
previo pago de los derechos de arancel v 'de' limi^ 
de lo que las Cortes acordaren en su dia. »**Jeosq 

Pero otorgada esta franquicia én^tércniuos genera-

r-
i>r noo nSíssi i 

dol^é taMi t tk lHo necesario:' Indica I*1 jdáíicía qiie 
apresas que se dirigen á u^Wísmo objWtf rflsfWíeli 
ifúaltó coriolcfónes en cuariítí lo pérmitah mS;< RéáWs 
décretWy' fcs cédulas*éc\>n^m^nj^imto éJWPW-
das merecen IfftrttaWMb del Ritafco, conviene íicYaV 

-iol ,8fif>qino3a »ojl oi.ij ^oooi'.ibof 'J •)!) Í I IVJI; '*^ Qgajlq 

WÍá>k^«' ,^ii '«r« !qoe eo¿' ¿íkridád y préelifiéii cbiV-
sigorf 'tft'ÜitÜ jparte, y para iodos los casos, í l sentido 
ífí í í ' t f td^icWnitócion.áa: 

t f c É U I b 'Wéhiás1 Ha Hitrod¿écÍ¿h'delí material 
I • r 

destinado a los ferro-carriles según las formalidades 
determinadas W l a ^ de 
1852-, y sí Web ponen á cubierto de "abusos los inte-
reses del Tesoro, son demasiado dilatorias, y ocasio
nan dificóttades que deben évilarsé, adoptando ^ ¿ t i -
cas espeditas, aub^ue no menos eficaces para la segu
ridad del fisco. Las modificaciones qu e en este punt 0 

es necesario acordar, deben tener por óbj eto garantir 
en toda eventualidad los derechos de la Hacienda pú
blica, conocer siempre esacta y detalladamente para 
los finés ufterioVés los efectos qoe las /e^pre^f ad-

judiciales y costosas. ' ' 
' l m ébúmúéncia de lo espuesto, oído ^ v l ^ m e n -
teel ministerio de Fomento, y con acuer d o « Con-
sejo de ministros, tengo la honra de someter á la alta 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 
• MadrTd 23 de setiembre de iS53.^ef tora — A 
B ? « * . WV.lWMÍ&*W]mí Domenécli: 1 ' ' 
nobslplqao v ojctasujiiancb no eonirnaa «fi -A> esnoios 

uim-oU en Ifi v ^ h r ' tanaj«£.^aj 
Conformándome con lo que me na propuesto mj mi

nistro de Hacienda, nido el deFomentoAy de acuerdo 
1 . ÍÚ ailOJlfl « 4»u£t:0*?qi' !|b ¿9U0S'>a .(• ,¡1t 
con el parecer de mi Consejo de ministros, vengo qn 
decretar lo siguiente: . . . 

Articulo f. Ea esencion del pago de derechos ser 
ffaía'Josene» arancel de aduanas y de Tos de puertos, 
laroSi portazgos, pontazgos y barcajes, que deben 
disfruta*, cbirormr- i tí> t té. le, decretos y dr i l les 
de concesión las empresas concesionarias para la cons
trucción 'f'e.pióticíoV, 'de' fé^o-icarrltea, se "apüc.ri 



a los materiales de lodaa dates, primaras mateamej^ aduanas una nota expresiva de los 
efectos elaborados., instrumentos., ú t U e ^ t n á q o r a ^ ^ 
carruajes, maderas, y todo lo que coo 
rial fijo ó movible que haya de ¡mpo 
gero y sea absolutamente indispon* 
eselusivamente á la construcción y es 
caminos de hierro. ^ S K f t 

Art. 2 . * Pereque pueda teoer luj 
dispuesta en el articulo anterior, las empresa* 
sionarias ó contratistas prestarán á los administra
dores de aduanas por donde hayan de hacer las intro-

mprendidos en la relación general, ha-
r en cada caso con el por menor de 
|ioo del puerto ó punto por donde ha-

a iotroduccion. 
inistro de Hacienda, en vista de tas 

adas por el de Fomento, dará las ór-
á la dirección general de aduanas, ¿ 

fin de que ce 
laa empresas, secomuoiquen á las respectivas aduanas 
las prevenciones oportunas para que, a medida que 

s en 
Art. 3.* Las empresas concesionarias, ó en su caso 

los contratistas de caminos de hierro, al remitir los 
plauosiefinitivn^ lineas con soje-

pliego general de condiciones quo le acompaña, for-
m a i á n u o a . r ^ 
efectos que para lacoostruccipp de los cominea ,te,n-
gan necesidad de importar del estrangero, en vista del 

! | l f t Í H É » É al C f P ! ° Í W 0 0 M i r S v f o " ' " 
I W I I ^ t o i o l - or • M t i v i e i - e i v e l ai I i oháorfeeb , 

; Lasempresas de f e W r o ^ i ^ l c s que e s t á n a c t u a l - ; 

rnonte en coos^ucc io^ jj 

B ? n W J J l J ° n ^ b-b'abh í! 

?ív°* i D f P e c í 0 í e , ' « ^ i e D e * > # ?^^f^M«sP r «^ioi 
detallados de las secciones^ <£e )os caminos, las auto
rizarán coo su Y . * B.°, si Iss bailasen esactas,y las re* 
m ( | ti^q almitiislerio^ 

sop los efejjto^^ya admisión no,, deba^er^irse,, y 
las razones de su7pegajHya, Aprobadas/ Jas relacione$ 
por el espresado ministerio, se dará conocimiento á 
las empresas,de Jqs términos,, de Ja resolución. Las re
laciones de los caminos eo construcción y esplotscion 
serán visadas igualmente por los ingenieros inspecto
res, quienes las dirigirán al mencionado ministerio 
par» U ifflM y t a a í t ó r i ! " " 3 -

Art. o. Después de aprobados los proyectos por 
el ministerio de Fomento, se remitirán al de Hacien
da las relaciones detalladas, visadas por los ingenieros 
inspectores, con las correcciones que juzgue oportuno 
introducir, ya por reformas hechas en ellas, ó va ñor 
« I ^ P ^ ^ ^ W Í C w n verificada al aprobar el proyecto 
definitivo. 
-tupa c¡ i,i qicjianoi • no i •»•• 

m K ^ r e ^ H m , , e m p r e i a s remitirán á la 

que coostela nomenclatura, peso y valor délos efec
tos y e1 burjue~que^orcond1iro^ 
ro inspector, y este, después fe^a^ngarlasy con-

rnhada^ las renai t i -n̂rî nriiFMr«MpwaaS» 
rá al ministerio de Fomento, por el cusí se pasará al 
de Hacieoda en fin de junio y diciembre de cada año 
un resumê  ¿ eé |síoío|a^ paraj qíie£eWa (eonfron-
tarse con la relación general. — 
. Art . 9-° Los administradores de aduanas proemio.* 
rán al despacho, sin previo pago dc derechos, de Tos 
efectoscontenidosen las notas consulares que reciban 

las empresas, siempre que dichos efectos sean de los 
comprendidos en la ñola que les haya remitido la d i 
rección general de aduanas. 

Art. 10/ Verificado el dés>cho con todas las for
malidades de instrucción, los administradores de adua-
ñas remitirán á la dirección general del ramo, en los 

•t í ^ i w m h w r ^ T a ^ r V i m i$*sip»d* ímr e -
feridos despachos, espresando ademas los efectos que 
ppr pp, ea*ar incluidips.eD la nota g e ^ r a l f ^ 

> ? ? . ^ # Í ^ ; > W C ^ ° . í f l ^ e c l i o i , corVespon-
d i e n t e s . ,j t í , „, v «, •, ^ • • f : . \ . f : > . 

í M v W w le*-eWJIl^iW ' ^ « M ^ . K l i V W ^ 8 

darán aviso- á los ingenieros encargados del recono
cimiento, del material, quienes, con presencia de jas 
relaciocM?s geuerales , harán después del, desp&cho, en 
las aduanas un prolijo examen de los espresBffos efec
tos, sujetando algunas de las piezas, á las pruebas que 
crean convenientes, según el servicio que hayan de 

P r e t l a r - • ntih U • < il ob 
.Arl, 12,. Toáas las piezas, aparatos 6 máquinas 

que no se declaren de recibo,, después de) examen y 
pruebas que se hayan practicado sobre ellas, quedarán 
sujetas al pago de derechos do arancel si. no so espor
taren eo el término de tres meses. Ppr el ministerio de 
Fomentóse dJfig¡r(á||We Haciendamensualmeote una 
relación dc los,efectos que so galleo eneste paso, pa/a 

j que los, administradores de las aduanas respecrivas ex.¡-
jau.eleumplimienflp^esta.^b^ifiion. : ; V,',, , 



Art. 13. Si variaciones introducida» en el curso 
de ra construcción, ó nuevos (lescubrimierritoí qoe ínt-
cortare utilizar, aconsejaren la modificación de las'rei 
Ueiopeaapjfpn^aa, laa empresas podrán proponerlo 
aai aÍ îafcfVnî *per<>,bajp ningún pretesto MrÍm%im% 
mili dos por las aduanas los objetos comprendidos en 
estas Variaciones, sin qoe sobre ellos haya recaído la 
aprobación del Gobierno, que deberá obtenerse por 
f ! ni .qjJVj ' . . .Cu •QWt .lliUj-4 * •' ' i al avia. 
J f l r P ' ^ i W . t t y f t í que los señalados para las relució,; 
nes generales. . i ^ u f 

AlfcramU L̂aa4 empresas en esplotacion remitirán 
dentro del término de los 15 primeros dias de cada 
f H m i f ó i ^ ^ ^ntrtogr^^ art, 3.#;d<rto-

Pav*4^!WÍÍt . l á tan le este período ' deban Veci-
bir, tanto para la espíotación de los caminos como de 
los que tengan por objeto,mejorarla, á fin de que pa- j 
sada por los ingenieros al ministerio de Fomento y 

convenientes á las aduane* para que los admitan bajo 
las formalidades prescritas en los artículos 8.° y 9.° 
?onArt&fd56 Los ingenieros inspectores abrirán un 
registro claro y circunstanciado, con arreglo al cua1! 
remitirán á la dirección de Obras públicas un estado 
-clcfíaa H C : > M soTanfei Ipfe h 1 ? LOtF&mTfol g^ronToar 
en que se esprese cuáles sean las piezas, aparatos, 
máquinas ó efectos comprendidos en la esencion do 
derechos, y cuáles no, trasmitiendo una razón délos 
quo se hallen en este último caso á los Gobernadores de 
Jas provincias para los fines consiguientes. 

Al estender/o| j í /g |ruedos inspectores el registro 

distrito municipal de Colmenarejo, el primitivo regís, 
trador do osla mina, cuyo nombre se ignora, ae servirá 
presentarse eo este Gobierno de provincia en ol tér
mino de quince dias, ó avisar en otro oaso el ponto de 
su residencia á fin de notificarle administrativamente 
dicho denuncio, con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 103 del reglamento do minas.», ¡¿oí q¿ *; 

Madrid 8 de octubre do 1853.^-Antonio Bena-
oü v ;(0S .b. . fecbio nave*neJótilnie« •• 

tómente el .uso v Caracteres con que se distinguen las 
plrezas de que se compongan, a fin de que no puedan 
n-Tra í r ,.*> üi o*» omv?if1?iTOor,onTi ' . T ? O T > O BOTrreo am 
confundirse unas con otras, y tener de esta manera la 
estadística facultativa,. especialmente do las locomo-
toras ejes y (lemas piezas, décadas . ¡ j . esenciales de 
la esplotacion. ' . . . . 
ic ajA Lk u.'Jíi •> -H.Í.;.;-I Ciicaibqj laño :l -

Art. l o . Las disposiciones anteriores serán api i-
cables á Tas grandes, empresas de construcción de 
puertos, canales de navegación y riego, y canalización 
de los rios, siempre que en pada caso particular con
ceda el Gohierno las esenciones indicadas.' , i 

_ ^ ooltfaatfJUo7^5 ion wtTwñvaZm • ;• 
Dado en Palacio a veinte y tres de setiembre de 

mil ochocientos cincuenta y tres.—Está rubricado de 
la Real.roep^ ^ ^ a c j e n d ^ J f c i n t o 
F^lix P ornen es» M; no-» •oJnoimciéílinja sol le&uaJ 

.ol b 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
:eiOrl A 'í»'* ?1 1. • •' i U y t (11 \ k 'J i' a 

Núm. 1146. 

Habiéndose presentado, escrito ert este Gobierno 
de provincia por don Justa Herrero denunciando una 
mina de hierro argentífero y otros metales llamada La 
Americana, sita en el Cerne^um' ̂ Conjura, Verismo y 

f*¡m ,r> í, ^V'isV %\» <A\ < .tfW 

-ni o^n i» Í I ni ab " 17573 i o! óln ••.*¿;i i i ol R E Í átip 
-Ir-**í*; M» rritU'trf iirt^ah)irit|^rínTi1i3¡ 9 ' toiibív 

T J i r • y.áJ aqê  1 vb 
- 1 Hahiéndóse presentado escrito en este Gobierno 
de ¿ro v1 he ra por d on Salvador Bancel ;deno ociando 
iMia mina de pirita arsenical y otros metales argentí
feros I I a mad a 'Pusiera; sita en las Nicól asá s, té rm in o y 
dwtrito municipal de'ColmenaVefo^ el primitivo regis
trador de esta taino, cuyo nombre-se ignora; se serví-
tá presentarse en este Gobierno de; provineva en el 
tévfitvno $é quída#(drW,i«^avisar en otret ea<9o et pun-
to de su residencia,^ ñtr de nOtifichHe adrrtrnistraií-
va mente d i cho denuncio, con a r reglo á lo preven ido 
en el art. 103 del reglamento vigente de ttún$H:> ttaup 

Madrid 8 de octubre de ia53.—Antéalo Bens-
vides. ! 1 •'•- * oinabeup lOoiliualabnoiaafaqo 
• 'iq omba haiabianbsia<l!fup leisilixur • \\f f aamab 

iíiminiiíracionx principa/' de Jíactehda publica dala 

*onei l'Oirp hotaltriob2oin r̂míeeldaiea toi ¿ebenji? 
W Aproxlmándose'laeim^tf'en^ue con arreglo al 
Rea! decreto de 20 de oCt tíbre de 1 ¿5»; r déíbeH for-
marse por los alcaldes de esta provincia las matrícu
las del subsidio ihdustr i al y de comercio para el año 
venidero de 185^ esta administración con el objeto 
de uniformar tan importante servicio, cree de su de
ber recordar la necesidad en que se encuentran de 
cumplirlo dispuesto en el art. 15 de! indicado Real 
decreto, i ocluyendo á cuantos individuos ejerzan in
dustrias en 1.° de noviembre próximo, que «a la é-
poca prefijada pira empezar estos trabajos*. 

E l nombramien to de -los clasificadores que confor
me al art. 21 del mencionado Rea! decreto compete á 

los alcaldes etlje un especial cuidado; sobro este pon
to llama esta dependencia Ha atencióné fin de que la 
elección se procure siempre que recaiga en personas 
que á una acreditada moralidad pertenezcan á lastren 
categorhs mayores, medianos y mínimos contribu
yentes do su respectiva industria para que conocien
do las utilidades de ceda una de los indi vid 009 de su 
gremio, el reparto reúna las condiciones apetecidas de 
equidad y justa distribución,do cuotas. ¡ • 
•™%kd cUstficmmresJpor lev' Hadóle de sus funciones 
son Ükrnadoe á dbsemfeñar un cargo honorrfico ŷ "0* 
bligatorio, que debe enseñarlos á corresponder debi
damente á la confianza que en ellos se deposita. La, 



f o n Ja tomentd eí pe* a qw e astee i a d ie a»* 
cmnes sera*, hecha*á fxw ela^ifiiadoreavasrexrfrifi'tarrii 
bied Ida iteborw quo teftWnpftwd ei'artieujlo 23, aceten 
de los laníos máximo y .minina* -que rivedin aerlalar á 
Odda06»ti<iWy«rÍt»l Aon • ' níi ¿ uvoobiga*? o l 
-11 También espwa esta administración qne loirepat^ 
tos s e r á n espueslos á loa individuos 4a1 :eada¡ ¿ininiei 
conformeial art. 25: qíie Ida reelam^ctóneVque sobre 
ellos se intenten serán oídas (art. 26); y finalmente 
que cuando un gremio no conste de mas de cinco in-
viduos, debe agremiarle bajo, la presidencia del alcal
de respectivo (art. 30). 

G#n;sl cumplimiento puntoaUe Jos- artículos ei- : 
lados y. pre ven ido ̂ en las Rea* es ó rdenes de 23 de 
noviembre úkimo, para que á los mercaderes ambu
lante* «oso les imponga recargo alguno para gastos 
municipales: la de 27 de enero de este año mandando I 
que losagimonsores que sean ala ves tasadores delin
eas paguen solo 300 ra. (tarifa n e W 3): U ^ de 
Ja dirección general do oonttibusiooe* do igual fecha, 
disponiendo que las cuotas a si g n adas á las fá¡br icas de 
curtidos, se entiendo soK> aplicables á los pozsos, no
ques, etc. en que reciban las pieles la aceton de la sus-
Uncía curtiente; es decir en las que se termina la 
operación del curtido, quedando escluidas todas tas 
domas vasijas auxiliares quo se consideran como pre
paratorias de las pieles (tarifa núm. 3): la Real orden 
de 4 de mayo último, disponiendo que la cuota de
signada á los establecimientos de ralazon quede redu
cida á 440 rs. (tarifa núm. 2): la Real orden de 12 
de julio pasado dispon ¡ando so adicione la tarifa núme
ro 3.* conU partida siguiente: .;) i ¿el „: >i rn 

Talleres de construcción de máquinas ú otros 
efectos de ferretería ó cerragería, con tornos movido8 

por caballerías no teniendo plataforma > por cada tor
no 500 rs. que son laa únicas órdenes aplicables á la 
industria que boy existe en este pro v incia; las curt o -
ríales se aproximarán á Ja mayor peí feccion apetecida. 

Cuidaren, por tanto los señores afea Idee que al 
practicar esto, oo se estampen otras partidas que las 
de las cuotas, ya de la tarifa , y i gremiales, puesto 
quo no siendo conocido todavia el tanto de recargo 
para gastos provinciales qua debe regir, cualquiera 
paso quo dé en este asunto seria prematuro. 0 j 

. La administración pondrá en conocimiento de los 
señores alcaldes, el tanto que so exijo, con el objeto 
de que las matriculas /vengan eoo la puntualidad mar
cada por instrucción, y de un modo espete la descom
posición correspondiente de cuota, gestos provincia
les, municipales, premio de cobeaoza y total. 

Lo que comunico 4 V . para su inteligencia y cumpli
miento. Madrid t i de ectubrede 1853.—L. Alvarez* 
—Señorea alcaldes constitucionales de los pueblo i de 
ja proviooia de Madrid. up .oívq^i l 

eli ióqab aa ir.; en n "'• m Í' .'JO'J al ¿ M o --u? 

< ?fjSe baoe,sabor á los que se consideren con derecho 

meros 2 viejo, 

ridncladas áf Mostrerttyoa; que si eri el térmiho de 
Éreinte diasy '* 'eo nte t deade el qoe se p u bliq oe eáte a -
nuocáo en UÍJocata no se presentalla deducir el que 

fugar. •'' ! X l I , " ° n 

Jéadrid 8 de octubre da i 853;*-Luis Afvhrdi. 
| Ü*) ¡b->i-ib «4>10m*lí| §J l .! '»i>p4tim\hl l;/b OVJÍIÍIJ • 

Lh" ildi*'i.ltillHLl'U¿!lli!.L 

on 
-í'w-j eep ol 
v o í nomo * *í> omi^nim VÍ . v >*fl y tai >n\ loq abre 

' >nJln%t^ilrH>cíon patrimonial del Real titio de San 
oh- oetíml <•.*>' p LorontO. • < • -H, a-, 

w.O v ° K*olwMhc aei ód afiJhaa l̂G, ¿abal :i/i.nol tal 
nr: Sa sacan á subasta y remate por uno ó mas años 
los pastos delcuarM,d*>* Zorreras en estos Reales 
bosques para toda clase de fcaoaío, bajo del pliego de 
condiciones formado; y sus dos remates están señala
dos para los dias 17 y ti del corriente á las orice de 
so mañana de SUS respective* días en la sala adminis
tración patrimonial de este sitio, .«cdaoval 

i Í ited sol-i »-.r> muí in'- «it-•«• r • fieilndoa ottj 
eÍ9ni?o$oit6Í 1 .r" »H •']• M '* ' 

A D V E R T E N C I A . 
?£5Íi¡l Ai n No obstante fas repetidas Veces que se ha anun
ciado el pago de suscriccion á este periódico, todavía. 

alguna) 
bre 

Igunos pueblos no han satisfecho cantidad alguna'por 
aa débitos de este a%ó, persistiendo en la costumbre 
t _i ri i* » ' M U * '¿ii-.'ufinóle bagar por anos vencidos, sin considerar que ai a 
m u r a itoétm i»!,«iT,'>' ,+-« 

a 
Tos 
d 

s uní dicha costumbre, al empresario le es 
altamente perjudicial.'Por tanto se espera de los que 

s e hallen en el ¡ndieado e.«» ! ? « j ' 5 f S ^ : ° i n

8 - , 0 r 

M\¿ I» ifnpréVion .«Te e»toe. se le. r ^ * ° aneará e l reciío 
J , I.JII J >.v -t4v>** ari-orn^iiR)-?» Ir- rií'n 
0e dichos suplementos por el del.segundo semestre 
de suscncion, abonando dos reales para el total pasto. 

Se hallan de venta los estados Tm^eíós para ¿a. 
nder los amillaramientos con arreglo al nuevo raó-tender 

délo. 
arreg! 

•i i.u^íá4< <>/i/i lü 
MERCADO PUBLICO !)E GRANOS. 

ALHonoiGA aví HAoam. 
Precios en el mercado de 4ey* 

t r i g o . ; . . . : . . . ae 40' i ni 
Cebada...: . . . de 17 1T2 á 19 

• *ff «,|: cojín Algarrobas... de 4 2$ «< ,'" ,i. 
Madrid 12 de octubre de 1853. 
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